PROYECTO DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO “JUAN JAÉN” DE SALAMANCA

“APRENDIENDO A CONVIVIR”

RECUERDA:

Principio nº 3 de nuestro PEC

“Aceptamos el pluralismo como factor de enriquecimiento y consolidación de los valores democráticos. Partimos de la defensa de la libertad, la paz, la justicia, la convivencia, la tolerancia y la solidaridad entre las personas y los pueblos”.

Objetivos 5 y 6 del PEC

Facilitar la convivencia y el conocimiento entre alumnos/ as respetando sus diferencias.

- Participar en actividades de grupo dentro y fuera de la escuela.

- Respetar y comprender las opiniones de los demás.

- Crear hábitos de solidaridad.

Ejercer la solidaridad con las personas y grupos más cercanos por estar a su alcance y como forma de desarrollar hábitos.

- Ser sensible a los problemas de los demás.

· Ayudándoles en la medida de nuestras posibilidades ( prestando, explicando, corrigiendo ...)

I.- OBJETIVOS
a. Establecer un clima agradable, solidario y tolerante; facilitando la libertad y la colaboración.

b. Establecer un clima de respeto mutuo entre todos los miembros de la comunidad escolar.

c. Fomentar actitudes no violentas en el comportamiento y el lenguaje.

d. Respetar las instalaciones y el material del centro y de los compañeros.

e. Evitar conductas perturbadoras del orden en aulas, pasillos, escaleras, patio y servicios del centro.

f. Favorecer actitudes de colaboración entre todos los miembros de la comunidad escolar.

II.- DIAGNÓSTICO. PROBLEMAS QUE NOS ENCONTRAMOS.
1) Entradas y salidas

· Aglomeración de padres de alumnos de Infantil.

· Padres que suben a clase con los niños, sin necesidad.

· Alumnos de Primaria que suben y bajan sin la presencia del maestro/ a, y lo hacen corriendo, con el consiguiente peligro de empujones, tropiezos y caídas.

2) Cambios de clase

· Alumnos que se levantan y corren entre las mesas.

· Alumnos que se asoman a las ventanas.

3) Pasillos

· Carreras en los pasillos.

· Voces que molestan a profesores y alumnos que están en clase.

4) Servicios

· Utilización de los servicios como lugar de juego en el recreo.

· Utilización inapropiada de los servicios.

5) Respeto al profesor en clase

· Algunos niños perturban tanto que roban mucho tiempo al profesor y demás alumnos.

6) Respeto a los compañeros

· Las agresiones verbales o físicas ocurren de vez en cuando. Ver en qué lugares y momentos.

· Comedor y tiempo de ocio

· Actividades extraescolares

7) Recreos

· Momento en que ocurren la mayor parte de las pequeñas agresiones y accidentes.

8) Limpieza del colegio: aulas y zonas comunes.

· Al final del recreo todos podemos observar el estado de suciedad en que queda el patio y también los servicios.

Deducimos que no tenemos grandes problemas de convivencia en el centro; los pequeños problemas que hemos relacionados son de fácil solución. Padres y profesores debemos hacer un esfuerzo por motivar y educar a los niños de acuerdo con el Proyecto Educativo  y los objetivos de este Plan.

III.- ACTIVIDADES

Todos los profesores

· Propiciar desde su área actividades encaminadas a desarrollar los objetivos anteriores

EDUCACIÓN INFANTIL

· Formular entre todos las normas (en positivo).

· Actividades motivadoras: cuentos adecuados al tema.

· Organizar en la clase el material en forma colectiva.

· Responsabilizar a los alumnos del cuidado del material mediante un sistema de cargos rotatorios.

· Construir la historia personal de cada alumno en colaboración con las familias.

· Cada día se dedicará a un niño, los demás le harán preguntas y con la información se elabora un libro de cada niño.

· Con motivo de los cumpleaños todos deben pensar y decir algo positivo de ese niño. Dibujamos su silueta y dentro escribimos todas las aportaciones.

· Ejes motivadores los cuentos: El patito feo,  el pequeño abeto, Rosa caramelo, la niña invisible, negros y blancos, Nadarín ...

· Hablar en la asamblea sobre el uso y conservación del material.

· Utilizar como fuente de motivación canciones: “A recoger, a ordenar, ...”

· Incentivar en el aula el uso de juguetes no bélicos y explicar por qué usamos esos juguetes.

· Organizar juegos cooperativos.

· Dar orientaciones a las familias ofreciendo alternativas a los regalos de Navidad, cumpleaños, etc.

· Dramatizaciones para aprender el uso de las normas básicas en intercambios orales (por favor, gracias, saludos, responder a preguntas, escuchar con atención)

· Hablar  y dramatizar en la asamblea la forma de salir y entrar en el colegio.

· Las tutoras subirán y bajarán con sus alumnos, tanto en las entradas y salidas como en las bajadas y subidas del recreo.

· Las profesoras de vigilancia serán puntuales para evitar que los alumnos estén solos en el patio.

· Celebrar conjuntamente cada ciclo la fiesta de Navidad, carnaval o días especiales (la paz, del libro, del árbol...)

· Organizar talleres en los que colaboren padres y madres de los alumnos de forma rotativa.

· Invitar a padres, abuelos,... para trabajar juegos, canciones, cuentos, historias de vida...

· Hacer, de vez en cuando, recogida colectiva de papeles de la clase, pasillos y patio de recreo

EDUCACIÓN PRIMARIA

· Utilizar la asamblea para discutir los asuntos relevantes del grupo.

· Elección de delegados y subdelegados.

· Elaborar con los alumnos una lista de responsabilidades, normas y sanciones y exponerlas en lugar preferente en la clase.

· Responsabilizar a los alumnos del cuidado del material (biblioteca de aula, cuadernos, etc.) mediante un sistema de cargos rotatorios.

· Reflexionar en clase sobre las agresiones verbales o físicas sufridas por algún niño. Escuchar la opinión de los demás respetando el turno.

· Recoger información sobre el estado, conservación, grado de orden, etc. de las distintas dependencias del colegio para después hacer una puesta en común en asamblea.

· Solicitar al Ayuntamiento la colocación de más papeleras en el patio.

· Establecer un turno rotatorio de alumnos para que se encargue de recoger, ordenar la clase, material, etc.

· Hacer, de vez en cuando, recogida colectiva de papeles de la clase, pasillos y patio de recreo.

· Hacer y poner carteles en distintas dependencias del centro que contengan las normas y obligaciones.

· Trabajar cuentos alusivos a la No violencia.

· No consentir la utilización de motes para dirigirse a las personas.

· Trabajar en dinámicas de resolución de conflictos.

· Trabajar con los alumnos el uso de normas básicas en intercambios orales.

· Los profesores que vigilan el patio se pondrán en las entradas y descansillos de las escaleras. Los tutores esperarán a su grupo en la puerta de su aula.

· Los alumnos al entrar del recreo no irán directamente al servicio, pasarán primero por la clase y el tutor o profesor dirá cómo y cuándo pueden hacerlo.

· Los tutores o profesores bajarán con sus alumnos, al menos hasta la primera planta.

· Cualquier profesor llamará la atención al alumno cuando no manifieste un comportamiento adecuado independientemente de que sea de su tutoría o no.

· Los profesores de vigilancia serán puntuales para evitar que los alumnos estén solos en el patio.

· Celebrar conjuntamente cada ciclo la fiesta de Navidad, carnaval o días especiales (la paz, del libro, del árbol...)

· Organizar talleres en los que colaboren padres y madres de los alumnos de forma rotativa.

· Invitar a padres, abuelos,... para trabajar juegos, canciones, cuentos, historias de vida...

· Utilizar más el trabajo en grupo dentro del aula.

· Trabajar en las tutorías los valores de solidaridad, cooperación, responsabilidad,....

· Realizar, al menos, las tres reuniones prescritas con el grupo de padres

IV. EVALUACIÓN

La Comisión de Coordinación Pedagógica elaborará al final de cada trimestre un informe sobre la convivencia en el centro que recoja las aportaciones de los profesores en los equipos de ciclo, actividades realizadas, actuación sobre conflictos, incidencia de casos, etc.

La Comisión  de Convivencia del Consejo Escolar elaborará, al final de curso, un informe sobre el mismo tema, que se incluirá en la Memoria.

HÁBITOS Y CONDUCTAS PARA EDUCACIÓN INFATIL Y PRIMARIA

	
	Infantil
	Primaria

	Saluda al entrar y salir de un lugar
	· 
	· 

	Espera su turno para hablar o para otra acción que necesite guardar turnos
	· 
	· 

	Pide las cosas “por favor”y da la gracias
	· 
	· 

	Habla en tono de voz moderado
	· 
	· 

	Muestra una actitud de escucha
	· 
	· 

	Recoge el material (juguetes o de trabajo)
	· 
	· 

	No tira papeles u otros objetos al suelo
	· 
	· 

	Es ordenado y limpio con sus trabajos
	· 
	· 

	Se limpia la nariz y se suena
	· 
	

	Se lava las manos
	· 
	

	Va solo al servicio
	· 
	

	Anda para trasladarse y no corre por la clase, pasillos y escaleras
	· 
	· 

	Cuelga su ropa y mochila en las perchas
	· 
	

	Coopera con otros niños en alguna actividad
	· 
	· 

	Pide disculpas y acepta los errores
	· 
	· 

	Trata con respeto a sus compañeros y profesores
	· 
	· 

	*
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


* Añadir otros

ANEXO I

ESTATUTOS EUROPEOS PARA LOS CENTROS EDUCATIVO S DEMOCRÁTICOS SIN 

VIOLENCIA

1.– Todos los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a un centro seguro y sin conflictos. Cada individuo tiene la responsabilidad de contribuir a la creación de un ambiente positivo que favorezca el aprendizaje y el desarrollo personal.

2.– Todos tienen derecho a ser tratados y respetados por igual con independencia de sus características personales (sex o , raza , religión , e t c. . . ) .

Todos gozan de libertad de expresión sin riesgo de discriminación o represión.

3.– La comunidad educativa garantiza que todos sus miembros conocen sus derechos y responsabilidades.

4.– Cada centro educativo democrático posee un órgano de toma de decisiones elegido democráticamente y compuesto por representantes de los estudiantes, profesores, padres y otros miembros de la comunidad educativa, según proceda. Todos los miembros de este órgano tienen el

derecho de voto.

5.– En un centro educativo democrático, los conflictos son resueltos en estrecha colaboración con todos los miembros de la comunidad educativa, de una manera constructiva y sin violencia. Todo centro educativo tiene personal y alumnos preparados para prevenir y solventar los conflictos a través de actuaciones de mediación y consenso.

6.– Todo caso de violencia es investigado y tratado con la mayor prontitud posible, y es examinado en profundidad ya sean alumnos o cualesquiera otros miembros de la comunidad educativa los implicados.

7.– El centro educativo forma parte de la comunidad local. La cooperación y el intercambio de información con otras entidades locales son esenciales para la prevención y la resolución de los problemas .

Nota: En la página web, htpp.//www.coe.int, un memorando explicativo complementa estos  estatutos y proporciona ejemplos y explicaciones con el fin de facilitar su aplicación.

NORMAS DE PRINCIPIO DE CURSO 

Entradas al Colegio:

· Los alumnos accederán al colegio desde el patio.

· La puerta principal se abrirá desde las dependencias administrativas y no será de entrada de alumnado salvo en casos excepcionales. 

· Se realizará respetando el orden de los cursos. Se organizarán filas para conseguir una mejor organización.

· Los padres o madres de alumnos y alumnas de Educación Infantil que acompañen a sus hijos o hijas, no accederán al edificio escolar y abandonarán el patio general en cuanto suene la sirena, con el fin de no interrumpir las actividades lectivas.

· El alumnado de 1º ciclo de Primaria e Infantil accederá por la puerta que queda a la izquierda, vista desde el patio. Lo harán por orden de mayor a menor.

· El alumnado de 2º y 3º ciclo de Educación Primaria esperará en filas organizada por cursos. Desde la fila se dirigirán en orden (sin alborotar, correr, empujar, echar la zancadilla, formar tapones, etc. a sus respectivas aulas en compañía del profesor tutor o profesora tutora subiendo por la escalera que queda a la derecha vista desde el patio.

· Los días de lluvia las filas se formarán en el porche. Les daremos entrada con la máxima puntualidad para evitar atascos o que los niños se mojen.

· El alumnado que, después de los recreos, tenga clase de Educación Física formará fila y permanecerá a la entrada del gimnasio hasta que el profesor especialista se haga cargo del mismo.

Salidas del Colegio:

· Ningún alumno debe salir del Colegio hasta la finalización de la jornada lectiva, salvo en el caso de indisposición transitoria, que será comunicada por el equipo directivo o el tutor a su familia, quien dará la oportuna autorización para la salida del alumno y acudirá a recogerlo.

· El profesorado no abandonará el centro hasta que todos sus alumnos hayan salido del edificio. En el caso que un niño no haya sido recogido por sus padres permanecerá en el centro con el tutor o algún miembro del equipo directivo.

· Los alumnos no deben quedarse en las aulas después del horario lectivo. Al finalizar la jornada, saldrán asegurándose de apagar la luz, cerrando las ventanas y las puertas, y colocando las sillas y mesas adecuadamente para facilitar las labores diarias de limpieza. El profesor que clausure la jornada lectiva en un aula comprobará estos menesteres.

Horario escolar:

· La jornada escolar está distribuida en cinco periodos lectivos de  45 minutos de duración efectiva.

· El primer periodo lectivo comienza a las 9,00 horas y el último periodo finaliza a las 14,00 horas, con carácter general. Los alumnos de  Primer Ciclo e Infantil  hacen su salida entre cinco y diez minutos antes de las 14 horas. El resto, a las 14 horas.

· El alumnado permanecerá en el colegio 25 horas semanales. Tras el segundo periodo hay un descanso de 10 minutos para los niños de Infantil. Tras el tercer periodo los alumnos de 2º y 3º ciclo tendrán un descanso de 30 minutos.  Los alumnos de Infantil y Primer ciclo tendrán un descanso de 30 minutos tras el 4º periodo.

En el aula:

· Será responsabilidad del grupo de alumnos el mantenimiento del orden, velar por el buen uso, limpieza y cuidado del aula y así como del material en ella existente. Los alumnos tienen la obligación de colaborar en mantener limpia su aula y el Colegio en general (haciendo uso de las papeleras y absteniéndose de comer pipas, chicles, etc. en los espacios comunes del Centro).

· El tutor, el delegado de clase o el propio grupo de alumnos podrán establecer las normas de organización que consideren más adecuadas para velar por el buen estado y conservación del aula y el material, o para atender cuantas incidencias se puedan presentar a lo largo del curso

· El alumnado no entrará en aulas ajenas a la de su grupo, salvo por indicación del profesorado o en casos de desdoble o apoyo. Serán responsables en caso contrario de las acciones que en dichas clases cometan.

· Los alumnos no abrirán las ventanas salvo por indicación de un profesor o una profesora, siendo el delegado o delegada de grupo responsable del cumplimiento de esta norma. En cualquier caso y al finalizar un periodo lectivo las ventanas volverán a permanecer cerradas hasta nueva orden.

· Los alumnos se colocarán en el aula según el orden que determine el tutor o tutora del grupo, salvo que otro profesor o u otra profesora estime que en su clase la distribución deba ser diferente.

· Cuando el grupo abandone el aula por finalización de la actividad lectiva o por cambio de aula sin retorno a la misma, se apagarán las luces, se cerrarán las ventanas, se bajarán las persianas y se colocarán adecuadamente las sillas y las mesas, para facilitar las labores de limpieza del aula.

· El profesor que se encuentre en el aula velará por el cumplimiento de esta norma.

Pasillos y escaleras:

· Son lugares de paso y no de estancia.

· Deberá evitarse en lo posible la permanencia en los mismos, así como las aglomeraciones.

· Se circulará por ellos procurando no correr, ni empujar, ni realizar movimientos bruscos que puedan molestar.

· En caso de desalojo forzoso se mantendrá la calma y se obedecerán las instrucciones contempladas en el plan de evacuación del Colegio.

Cuartos de aseo:

· Los aseos se utilizarán exclusivamente para el fin a que están destinados, no debiendo utilizarse como lugar de reunión entre dos periodos lectivos.

· Los alumnos varones no entrarán, bajo ningún concepto, en los aseos de alumnas y viceversa.

· Los alumnos no utilizarán los aseos de profesores o de profesoras.

· Durante el recreo los alumnos y las alumnas deben utilizar exclusivamente los aseos que tienen acceso desde el patio.

· Se procurará que la estancia en los aseos sea lo más breve posible, evitando aglomeraciones.

· Se procurará mantener la máxima limpieza en ellos.

· Se comprobará que al abandonar los aseos no queden grifos abiertos que puedan provocar inundaciones y consumos innecesarios.

Patios:

· No se permitirá la permanencia en estas zonas durante el horario lectivo, salvo para aquellos grupos que estén en clase de Educación Física, bajo el cuidado de la profesora.

· Es obligación de los alumnos y las alumnas mantener limpio el patio del Colegio, depositando los residuos en las papeleras y contenedores dispuestos para esos fines.

· El alumnado deberá permanecer en los lugares destinados a tal fin, no permitiéndose los juegos violentos ni el uso de objetos molestos.

· Los alumnos procurarán ir a los servicios anejos al patio durante el recreo, evitando tener que hacerlo en los de planta  en el momento de subida al aula.

· Cuando suene la sirena de conclusión del recreo, es el momento de ir a hacer las filas. 

· Cuando las inclemencias del tiempo sean adversas los alumnos permanecerán en los porches charlando y sin hacer juegos que molesten a los demás.

Aula de informática:

· Reservar turno de acuerdo con el Jefe de Estudios.

Reprografía 

· Como sabéis  hay una fotocopiadora  y una multicopista a disposición de todos los profesores. Son electrónicas y hay que tratarlas con cuidado. Si hay atasco en alguna máquina pedid ayuda a José Luis o Marcelino.

· La multicopista es menos gravosa  para más de 25 fotocopias. Poneos de acuerdo cuando hagáis el mismo trabajo para dos o más cursos. Si no sabéis manejarla, cualquiera del equipo directivo os hacemos las copias.

Toques de timbre:

· Toque continuado de los timbres de pasillo es una señal de abandonar el edificio al final de la jornada. Si es durante la jornada indicará  emergencia y habrá que desalojar el edificio según lo recogido en el Plan de Evacuación y Emergencia.

Periodos entre dos clases:

· Durante este intervalo de tiempo, los alumnos y las alumnas permanecerán en sus aulas hasta la llegada del profesor o la profesora, no debiendo salir de la misma. Excepcionalmente, los alumnos podrán acudir a los servicios durante este periodo previo permiso concedido por el profesor o profesora que comienza la actividad lectiva y de uno en uno. Si un grupo tuviese que cambiar de clase lo hará inmediatamente después de la salida del profesor anterior, desplazándose al aula de destino por el camino más corto o por el indicado por el profesor. 

· Recordar al alumnado que se evitará todo ruido innecesario, por ser un elemento perturbador de la atención y concentración necesarias para el estudio al que tiene derecho todo miembro de la Comunidad Escolar, por lo que las salidas de los alumnos y alumnas de la clase para realizar actividades de Informática, Música, Educación Física, Religión, apoyos, etc. se realizarán con el más estricto orden.

· El alumnado, entre clase y clase, no puede deambular por los pasillos y permanecerá en su silla preparando el material para la siguiente clase o charlando tranquilamente con los compañeros más próximos.

Desplazamientos entre plantas:

· Cuando el alumnado deba desplazarse entre las diferentes plantas del edificio lo harán por el camino más corto entre los dos puntos entre los que se desplacen.

· El desplazamiento de alumnos entre plantas puede hacerse por cualquier escalera, salvo en la bajada al patio o en la subida del mismo que se hará por las escaleras por las que acceden al comienzo de la jornada escolar.

Periodos de recreo:

· Se organizarán turnos respetando la ratio profesor-alumno y la vigilancia del alumnado será estricta y el profesorado vigilante de turno se organizará de la manera más eficaz.

· No se podrá salir de las aulas para ir al recreo hasta que no lo indique el profesor del aula quien tiene la responsabilidad de que esta norma se cumpla.

· La Jefatura de Estudios velará por el cumplimiento general del horario lectivo establecido.

· Durante el recreo los alumnos no podrán permanecer en las aulas, salvo para realizar actividades propuestas por un profesor o una profesora, que deberá permanecer con ellos. Tampoco podrán permanecer en los aseos, ni en los pasillos de los edificios.

· Durante el periodo de descanso los alumnos y las alumnas utilizarán exclusivamente los aseos que tienen acceso desde el patio.

· La bajada se realizará siempre por las escaleras laterales que les corresponda.

· Los alumnos utilizarán para sus juegos sólo materiales permitidos por los profesores.

· Cualquier incidencia o accidente será atendida por los profesores de vigilancia.

Material escolar:

· Los alumnos deben acudir a clase con todos los útiles y materiales didácticos que le permitan aprovechar las enseñanzas recibidas.

· Si un alumno no trajese el citado material de manera reiterada, su conducta será considerada contraria a las normas de convivencia del Centro tratándose por el procedimiento disciplinario habitual, con el oportuno parte de incidencia.

· No se podrá traer ningún tipo de material no didáctico en horario lectivo (aquellos objetos cuya utilización y/o manipulación en el Centro perturben o impidan el desarrollo normal de las actividades lectivas, ni ningún objeto de naturaleza o apariencia agresiva).

· Este tipo de material será recogido por el profesor o profesora y para su devolución los padres, madres o tutores legales del alumno o de la alumna deberán pedir una cita con el profesor tutor o profesora tutora o con la Jefatura de Estudios del Colegio.

Objetos perdidos:

Las prendas de vestir que encontremos en lugares no determinados para ellas serán llevadas al armario situado al fondo de la planta principal del centro.

Cadenas, anillos, relojes, libros, cuadernos, etc, se llevarán al tutor o tutora.

Comida y bebida:

· Esta prohibido comer y beber en el interior del edificio escolar, salvo autorización del profesor o la profesora, excepto en el comedor, en los tiempos designados para ello.

· Los envoltorios de comestibles, botellas o recipientes utilizados en las ingestas y cualquier resto de alimentos deben ser depositados en los contenedores apropiados para ello, con la finalidad  de evitar el deslucimiento de las instalaciones y el deterioro ambiental.

Accidentes o enfermedades agudas.

· El alumno o la alumna que durante su permanencia en el Colegio no se encontrase bien para poder continuar el normal desarrollo de las actividades lectivas, lo comunicará al profesor o la profesora, quien, si lo considerase oportuno, avisará telefónicamente al domicilio familiar del alumno o la alumna, para solicitar que procedan a su recogida.

· Si no se obtuviese respuesta de la familia, el alumno o la alumna permanecerá en el Colegio hasta que sea posible la localización de sus familiares u otras personas próximas que puedan acompañarle a su domicilio.

· En caso de accidente grave se avisará por la Dirección o la Jefatura de Estudios a los servicios de salud, solicitando su presencia inmediata. Si se considerase necesario, se avisará a la Policía Municipal, a quien se dará cuenta de lo ocurrido. En el caso de que se requiriese el traslado a un centro médico de urgencias, el alumno o la alumna será acompañado o acompañada por un profesor o una profesora del Colegio. En cualquier caso se avisará inmediatamente a los padres o representantes legales desde la Dirección.

· Los alumnos y las alumnas que tuviesen un accidente en su actividad lectiva (Educación Física, recreos, etc.) recibirán la atención inmediata por parte del profesor o la profesora en cuya clase estuvieran o estuviese de tumo de custodia, quien procederá a actuar según lo anteriormente establecido.

· Si un alumno o una alumna estuviese en tratamiento y éste debiera ser suministrado durante la permanencia del alumno en el Centro, los padres, madres o representantes legales facilitarán al Colegio toda la información necesaria para garantizar la ausencia de incidentes por desconocimiento de la situación.

· El Colegio no facilitará ningún tipo de medicación a los alumnos o alumnas ante cualquier indisposición que estos o estas presenten o manifiesten, salvo autorización expresa de los padres.

· El alumno o la alumna que padezca enfermedad contagiosa (gripe, etc.) , se abstendrá de venir al Colegio durante el periodo de contagio, para evitar la transmisión de dicha enfermedad a otras personas de la Comunidad Educativa.

Retrasos

· La puntualidad es una de las condiciones básicas para el correcto funcionamiento del Colegio y es exigible para todos los miembros de la Comunidad Educativa. Los profesores y las profesoras tienen la obligación de controlar la puntualidad de los alumnos y las alumnas de sus clases. El profesorado se encargará de tomar las medidas oportunas para corregir los retrasos del alumnado, teniendo en cuenta que la impuntualidad es considerada una conducta contraria a las normas de convivencia en el Colegio.

Faltas de asistencia

· La asistencia a las clases es un deber básico de los alumnos y las alumnas, y serán los padres, las madres o representantes legales de que este deber se cumpla y los profesores tutores o las profesoras tutoras, los controladores o las controladoras de esa asistencia. Asimismo, los profesores y las profesoras tienen la obligación de controlar la asistencia de los alumnos y las alumnas a sus clases, haciéndolo, al menos, mediante los documentos de control que les proporcione la Secretaría.

· Las faltas de asistencia se justificarán para explicar a los profesores o las profesoras el motivo de la ausencia y evitar una alarma o preocupación innecesaria.

Sustituciones del profesorado:

· Se planificarán racionalmente y equitativamente, para que los profesores y las profesoras "disponibles" en cada intervalo horario según turno controlado por la Jefatura de Estudios.

Actividades complementarias:

· Si se realizaran fuera del Centro, hay que tener autorización familiar. Para las actividades complementarias, tipo IME, con una autorización general basta. Para las actividades extraescolares, tipo salidas de la ciudad, se pedirá autorización expresa. Documentos en Jefatura de Estudios o Secretaría.

· De las que se deriven gastos que el alumnado deba sufragar, en parte o en su totalidad, no podrán ser consideradas obligatorias, aunque por su carácter formativo son siempre recomendables para los alumnos y las alumnas. Estarán previstas en las programaciones didácticas de aula. Esto no impide la organización de algunas actividades ocasionales a lo largo del curso que sean ofrecidas en ese momento por entidades ajenas al Centro y aquellas que por su carácter puntual no puedan ser previstas al comienzo del curso y que por su interés sea aconsejable su realización.

· Es aconsejable que asista todo el Ciclo acompañados con el profesor o la profesora que la organice o solicite. En caso que un profesor no pueda o quiera ir, debe comunicarlo a la Dirección para hacer las sustitución pertinente.

Normas de comportamiento para los alumnos y las alumnas en las salidas:

· Cada actividad tiene un sentido diferente y requiere un comportamiento social apropiado. Para que las actividades tengan el mayor éxito y sean formativas, es necesario tener en cuenta que:

· Los alumnos deben conocer el tipo de actividad previamente a su realización, tanto el sentido de la misma como las normas de comportamiento.

· Los alumnos deben realizar los trabajos que de estas actividades se deriven.

· Los alumnos deberán aceptar y cumplir dichas normas durante la actividad y en los desplazamientos si los hubiere.

· Antes de la realización de la salida puede considerarse su asistencia a la misma por parte de algún alumno o alguna alumna. En este caso se organizará la atención de este alumnado dentro del Colegio.

· Del incumplimiento de dichas normas se derivaran las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento de Régimen Interior (advertírselo al alumnado).

Plan de fomento de la lectura:

· Programar en el ámbito del aula, de los ciclos y del colegio las actividades contenidas en el Plan.

· Evaluar, al final del curso, la puesta en práctica del mismo.

Biblioteca de Aula

· Organizará el sistema de préstamos de la Biblioteca.

· Mantendrá actualizado el inventario de recursos de biblioteca.

· Promoverá la adquisición de nuevos recursos documentales o bibliográficos.

· Fomentará el uso de estos recursos por parte de alumnado.

· Llevará el control de lectura de cada uno de sus alumnos.

Profesor encargado o profesora encargada de Recursos audiovisuales

· Elaborará y mantendrá actualizado el catálogo de recursos y su ubicación.

· Elaborará instrucciones para el manejo de los diversos recursos.

· Propondrá a la Jefatura de Estudios el sistema más adecuado para optimizar el uso de dichos recursos.

· Mantendrá actualizado el inventario de recursos.

· Promoverá la adquisición de nuevos recursos.

· Fomentará el uso de estos recursos por parte del profesorado.

Coordinador o coordinadora de Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC)

· Coordinar y dinamizar la integración curricular de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Colegio.

· Elaborar propuestas para la organización y gestión de los medios y recursos tecnológicos del Colegio así como velar por su cumplimiento.

· La supervisión de la instalación, configuración y desinstalación del software de finalidad curricular.

· Asesorar al profesorado sobre materiales curriculares en soportes multimedia, su utilización y estrategia de incorporación a la planificación didáctica.

· Realizar el análisis de necesidades del centro en materia de las TIC.

· Colaborar con las estructuras de coordinación del ámbito de las Tecnologías de la Información y la Comunicación que se establezcan, a fin de garantizar actuaciones coherentes del colegio y poder incorporar y difundir iniciativas valiosas en la utilización didáctica de las TIC.

· Poner en marcha la Web del colegio en colaboración con los demás profesores.

Profesor o profesora representante del C.F.I.E.

· El representante del Centro de Formación e Investigación Educativa (CFIE) expondrá en los tablones destinados al efecto toda la información que reciba del mismo y en la medida de la disponibilidad horaria lo trasmitirá verbalmente al resto del profesorado.

Tarde de asistencia al centro

· Los profesores de un ciclo asistirán al centro la tarde que les corresponda de lunes a viernes. Permanecerán en el mismo de las 16 a las19 horas.

· La primera hora será dedicada al taller que haya organizado con sus alumnos. 

· La segunda hora se dedicará a Tutoría de Padres.

· La tercera hora se dedicará a organizar el aula y tareas de clase, reuniones de equipos de ciclo y claustros.

· Si falta algún monitor de los talleres organizados por la AMPA y el Colegio, los profesores de turno se organizarán para atender a los alumnos que participan en ese taller.

· Igualmente atenderán las incidencias o accidentes que puedan ocurrir en el periodo de talleres, que es de 16 a 18 horas.

· En la tarde de los viernes acudirán al centro dos profesores según turno establecido por el Jefe de Estudios.

